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Introducción

SECTOR PARAESTATAL

En cumplimiento a la Clasificación Administrativa publicada en el D.O.F. el 7 de julio de 2011, al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas emitido por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 30 de Diciembre de 2013 y su última reforma publicada D.O.F. el 29 de Febrero de 2016. así como a la norma en materia de
Consolidación de Estados Financieros y demás información contable consolidada emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 06 de
Octubre de 2014; se presenta el Tomo Siete que contiene lo relacionado al punto 6, Información adicional a presentar en la Cuenta Pública inciso b, que se desagregan en los sub apartados: b.1.- Entidades
Paraestatales y Fideicomisos No empresariales y No Financieros (Organismos Descentralizados), y b.3.- Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. El
presente Tomo se integra por un sub apartado de las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No empresariales y No Financieros (Organismos Descentralizados), que se conforman por la Central de Abasto
de Villahermosa (C.A.V.); Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico (CECAMET); Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS); Colegio de Bachilleres de Tabasco (COBATAB); Consejo de Ciencia y
Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET); Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco (CECyTE);  Universidad Popular de la Chontalpa (UPCH); Colegio de Educación Profesional
Técnica de Tabasco (CONALEP);   Instituto Estatal de Cultura (I.E.C); Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF Tabasco); Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco
(ISSET);  Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco (IFAT);  Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (IFORTAB); Instituto de Educación para Adultos de Tabasco (IEAT);
Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco (ITSC); Instituto Estatal de las Mujeres (IEM);  Instituto Registral del Estado de Tabasco (IRET);  Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa
(ITIFE); Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB); Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET); Museo Interactivo Papagayo; Universidad Politécnica del Centro (UPC);  Universidad Politécnica
Mesoamericana (UPM);  Instituto Tecnológico Superior de Centla (ITSCE); Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta (ITSV); Instituto Tecnológico Superior de Macuspana (ITSM);  Instituto Tecnológico
Superior de los Ríos (ITSR);  Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra (ITSS); Universidad Politécnica del Golfo de México (UPGM); Universidad Intercultural del Estado de Tabasco (UIET); Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT); Universidad Tecnológica del Usumacinta (UTU);  Universidad Tecnológica de Tabasco (UTT); Servicios de Salud del Estado de Tabasco; Régimen Estatal de Protección
Social en Salud de Tabasco (REPSST);  y otro sub apartado de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria que se conforman por la Administración Portuaria
Integral de Tabasco (APITAB); Espectáculos Deportivos (EDETAB) y Televisión Tabasqueña, S.A. de C.V. (TVT); ambos sub_apartados obedecen a la estructura y contenidos establecidos a lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de diciembre de 2008 y sus últimas modificaciones  al 18 de julio de 2016, 4 de la
Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas y los municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 27 de abril de 2016  y al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de
las cuentas públicas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 30 de Diciembre de 2013 y su última reforma publicada en el D.O.F.
el 29 de Febrero de 2016. Para cada ente público se integra lo siguiente:

Introducción
I.-Información Contable:
Estado de Actividades.
Estado de Situación Financiera.
Estado de Variación en la Hacienda Pública.
Estado de Flujo de Efectivo
Estado Analítico del Activo.
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.
Estado de Cambios en la Situación Financiera
Informe de Pasivos Contingentes.
Notas a los Estados Financieros.

II.-Información Presupuestaria:
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Estado Analítico de Ingresos.
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa.
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto).
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Funcional (Finalidad y Función).
Endeudamiento Neto.
Intereses de la Deuda.
Indicadores de Postura Fiscal.

III.-Información Programática:
Gasto por Categoría Programática.
Programas y Proyectos de Inversión.
Indicadores para Resultados.

IV. Información Adicional de la LDF:
Estado de Situación Financiera Detallado.
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos.
Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos.
Balance Presupuestario.
Estado Analítico de Ingresos Detallado.
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación por Objeto del Gasto).
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación Administrativa).
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación Funcional).
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación de Servicios Personales por Categoría).
Guía de Cumplimiento de  la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

V. Anexos:
Relación de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio del Ente Público.
Relación de Bienes Inmuebles que Componen el Patrimonio del Ente Público.
Relación de Cuentas Bancarias Productivas y Específicas.
Relación de Esquemas Bursátiles y de Cobertura Financiera.
Información Adicional que Dispongan otras Leyes.

Adicionalmente a la información contenida en el presente Tomo, y atendiendo a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se adjunta en disco
compacto un apartado de anexo en el que se incorpora la relación de los bienes que componen el patrimonio del Sector Paraestatal.
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